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RESOLUCIÓN No.___________ DEL AÑO 2020 

(______________) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA LA ORDEN CIVIL AL MÉRITO PERIODÍSTICO 
ÁLVARO GÓMEZ HURTADO EN EL AÑO 2020 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ D. C. 

 
En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las contenidas en el 

artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993, y los numerales 1, 2 y 3 del artículo 20 del 
Acuerdo 741 de 2019, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Acuerdo 23 de 1998, creó la Orden Civil al Mérito Periodístico, con el fin de exaltar la 
memoria del doctor Álvaro Gómez Hurtado, a través del reconocimiento de la labor 
periodística y la selección de los trabajos realizados en las distintas categorías. 
 
Que el Concejo de Bogotá, D.C., con la Orden Civil al Mérito Periodístico pretende 
rememorar al doctor Álvaro Gómez Hurtado, quien durante su intensa, brillante y larga vida 
pública, se distinguió por su ideas, opiniones y liderazgo en el panorama nacional, 
definiéndose como un ser humano integral de recia personalidad y versado en letras 
humanas. 
 
Que la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá, D.C., en cumplimiento del Acuerdo 23 de 
1998, expidió las Resoluciones Nos. 068 del 22 de enero de 2020 “Por medio de la cual se 
inician las convocatorias para el otorgamiento de las órdenes al mérito y reconocimientos que 
confiere el Concejo de Bogotá, D.C., a través de Acuerdos de la ciudad” y 191 del 28 de 
febrero de 2020, “Por medio de la cual se da inicio a la convocatoria para otorgar la Orden 
Civil Al Mérito Periodístico Álvaro Gómez Hurtado en el año 2020”. 
 
Que de conformidad con el literal j) del artículo primero de la Resolución No. 191 del 28 de 
febrero de 2020, “Por medio de la cual se da inicio a la convocatoria para otorgar la Orden 
Civil Al Mérito Periodístico Álvaro Gómez Hurtado en el año 2020”, la Orden Civil al Mérito 
Periodístico Álvaro Gómez Hurtado se otorgará en ceremonia especial a los periodistas 
seleccionados por la Comisión de Evaluación, en las modalidades de Cubrimiento de la 
noticia, Narración Periodística en Reportaje o Crónica, Entrevista, Periodismo de Opinión, 
Periodismo Económico, Fotografía, Periodismo Comunitario, Caricatura y Creatividad, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Acuerdo 23 de 1998. 
 
Que la Mesa Directiva de la Corporación con el ánimo de exaltar y reconocer la labor del 
periodista que produce piezas para las plataformas digitales, tuvo el enfoque 100% digital 
para otorgar la orden en el año 2020 y atendió los trabajos publicados en los 
“.com/.co/.net/.org” de medios digitales pertenecientes a medios de comunicación 
tradicionales, al igual que medios digitales independientes.  
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el literal h) de la Resolución No. 191 del 28 de 
febrero de 2020, “Por medio de la cual se da inicio a la convocatoria para otorgar la Orden 
Civil Al Mérito Periodístico Álvaro Gómez Hurtado en el año 2020”, la Comisión de 
Evaluación seleccionó a los ganadores de la Orden, a través del diligenciamiento del 
formulario electrónico suministrado por el Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones del 
Concejo de Bogotá, D.C., el cual se remitió a la Secretaría General vía correo electrónico. 
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Que la emergencia sanitaria por causa del virus COVID-19 en el territorio nacional, constituye 
un hecho de fuerza mayor, exterior, irresistible e imprevisible, que obligó a la Mesa Directiva 
de la Corporación a adoptar las medidas transitorias de prevención del riesgo para la salud 
de los servidores públicos que laboran en la Entidad y los ciudadanos; siendo esta 
circunstancia justificable para modificar el cronograma de todas las actividades 
institucionales, entre ellas el otorgamiento de la presente orden. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar la Orden Civil al Mérito Periodístico Álvaro Gómez Hurtado al 
periodista DARÍO RESTREPO VÉLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.12.950.958, por su trabajo titulado “Cubrimiento Paro Nacional” en la categoría, 
CUBRIMIENTO DE LA NOTICIA, publicado en City TV. 
 
ARTÍCULO 2º. Otorgar la Orden Civil al Mérito Periodístico Álvaro Gómez Hurtado a la 
periodista EIMMY RAMÍREZ BURGOS, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.52.930.631, por su trabajo titulado “Los hijos del ICBF” en la categoría NARRACIÓN 
PERIODÍSTICA EN REPORTAJE O CRÓNICA, publicado en Noticias Caracol. 
 
ARTÍCULO 3º. Otorgar la Orden Civil al Mérito Periodístico Álvaro Gómez a los periodistas 
CÉSAR LEONARDO MATEUS, identificado con la cédula de ciudadanía No.1.045.680.815 y 
JHONATAN NIETO B., identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.220.281, por su 
trabajo titulado “Serie web y televisiva La Rolita” en la categoría ENTREVISTA, publicado en 
el diario El Tiempo. 
 
ARTÍCULO 4º. Otorgar la Orden Civil al Mérito Periodístico Álvaro Gómez Hurtado al 
periodista ERICK BEHAR VILLEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.1.020.720.991, por su trabajo titulado “Estudiar de noche: hablemos de héroes discretos” 
en la categoría PERIODISMO DE OPINIÓN, publicado en la Revista Dinero.  
 
ARTÍCULO 5º.  Declarar DESIERTA la categoría de PERIODISMO ECONÓMICO. 
 
ARTÍCULO 6º. Otorgar la Orden Civil al Mérito Periodístico Álvaro Gómez Hurtado al 
periodista MAURICIO ALVARADO LOZADA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.1.026.563.334, por su trabajo titulado “Bogotá: una ciudad bajo el esmog” en la categoría 
FOTOGRAFÍA, publicado en el periódico El Espectador.  
 
ARTÍCULO 7º. Otorgar la Orden Civil al Mérito Periodístico Álvaro Gómez Hurtado a las 
periodistas EVI DUKABA MÁRTÍNEZ FLÓREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.000.520.785, LAURA NATALY CABALLERO SALINAS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.016.036.475 y LAURA YINETH ASPRILLA CARRILLO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.  1.018.469.006, por su trabajo titulado “Me voy con todo y música 
pana” en la categoría PERIODISMO COMUNITARIO, publicado en sincomillas.co.  
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ARTÍCULO 8º. Otorgar la Orden Civil al Mérito Periodístico Álvaro Gómez Hurtado al 
periodista, JAVIER ALBERTO BARRETO GÜIZA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.79.565.369, por su trabajo titulado “Más para romper” en la categoría CARICATURA, 
publicado en el Diario Portafolio. 
 
ARTÍCULO 9º. Otorgar la Orden Civil al Mérito Periodístico Álvaro Gómez Hurtado al 
periodista, NICOLÁS ALEJANDRO CRUZ CARRILLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.398.261, por su trabajo titulado “Nadie Como City conoce la ciudad” en la 
categoría CREATIVIDAD (INFOGRAFÍA) publicado en City TV. 
 
ARTÍCULO 10º. Modificar el literal j) del artículo primero de la Resolución No. 191 del 28 de 
febrero de 2020 “Por medio de la cual se da inicio a la convocatoria para otorgar la Orden 
Civil al Mérito Periodístico Álvaro Gómez Hurtado en el año 2020”, el cual quedará así:  
 

j) Ceremonia de entrega. La Orden para la vigencia 2020, se entregará el día cinco 
(05) de junio del año 2020 

 
ARTÍCULO 11°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá D.C., 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN 
Presidente 

 
 
 
 

YEFER YESID VEGA BOBADILLA 
Vicepresidente 

 
 
 
 

LUIS CARLOS LEAL ANGARITA 
Segundo Vicepresidente 

 

 
Proyectó y Elaboró:        Revisó:  
Ana María Bernal Cruz,        César Augusto Castro Rodríguez 
Profesional Universitario        Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones 
         Rosa Elena Morales Meneses 
         Profesional Especializado - Secretaria General 

  
Aprobó:  
Ilba Yohanna Cárdenas Peña  
Secretaria General de Organismo de Control 




